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NOTAS A LOS INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES 

AL 31 DE AGOSTO DE 2023 

 (Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
El suscrito Rector Leonte Serna Palacios, y el Contador Público Milvia Leny Moreno Carmona, 
certifican que la Institución Educativa Antonia Santos en virtud de la Resolución 533 de 2015, aplica 
el nuevo marco normativo, incorporado como parte integral del Régimen de Contabilidad Pública, para 
entidades de Gobierno, el cual está conformado por el Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; El 
Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública. 
 
Que se han verificado previamente las afirmaciones sobre la existencia, integridad, derechos y 
obligaciones, valuación, presentación y revelación de la información contable contenidas en los 
Estados Financieros: Estado de Situación financiera y Estado de Resultados con fecha de corte al 31 
de agosto de 2023. 
 
Que las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. Que los 
hechos, transacciones y operaciones que han sido reconocidos por la entidad Pública durante el 
periodo contable existen. Que los hechos económicos se revelan conforme a lo establecido en el 
Régimen de Contabilidad Pública. Que el valor de activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos han 
sido revelados en los Estados Financieros. 
 
La información financiera durante el mes de agosto, No presentaron hechos económicos No 

recurrentes en los Estados Financieros de acuerdo al artículo 1 de la Resolución 182 de 19 de 

mayo de 2017 numeral 2.2, de las Notas a los Estados Financieros y contables mensuales “se 

presentarán cuando durante el mes surjan hechos económicos que no sean recurrentes y que 

tengan un efecto material en la estructura financiera de la entidad”. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la Resolución 441 de diciembre 26 de 2019 expedida por la 

CGN y la circular No 056 de mayo 11 de 2020 Secretaría Educación Municipal de Yumbo, durante 

el mes de agosto de la vigencia 2023 la institución educativa No presentó hechos económicos 

que no sean recurrentes y por lo tanto no se presentan Notas y/o plantillas a los Estados 

financieros. 

 
 
 
 
MILVIA LENY MORENO C.   LEONTE SERNA PALACIOS. 
Contadora Publica T.P 138946-T   Rector 
Se firma con salvedades    I.E. Antonia Santos. 


